
Núm. 270 Miércoles 11 de Noviembre Ano de 1891 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNCIA OFICIAL 

Las l e y e s , o rdene* y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
los B o L U T t a u o r i o u u e s se h a n le m a n d a r a l Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á r i l o s Kdi lores d e los 
m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

( R e s / trien de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

8 e p u b l i c a t o d o a \nn ( U u e x c e p t o l a * d o m l n g o i 

t U O I O l D I S O S O » I B > O X O « 

Kn e s t a e a p K a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a ' s o p e s e t a s m e n s a a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fue r» d e e l l a a ' e o a l m e s , • a l t r i m e s t r e , t a s e m e s t r e y ) • ' • • por un a ñ o . 

Se a Imi ten s u s c r l p c i o n e s e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e ! B O L E T Í N , p laza 
d e S a n t i a g o , 2 .—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r med io d e c a r t a á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L b s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a « t a t a 
4 I n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , s e I n s e r t a r a n o f i c i a l m e n t e : a a l -
m i s m c c u a l q u i e r a n u n c i o e o n e e r n i e n t * a l sei r i e l o n a c i o n a l q u e 
d i m a n o d e l a s m i s m a s ; p e r o laa de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a j a r a * 
5 0 c é n t i m o s d e pese t a p o r c a d a l i nea d e I n s e r c i ó n . 

{ • a m e r e a u e l t a * • c é n t i m o s d e p e a e t a 

PAUTE 
PRFSICENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de hoy al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

€ Excmo. Sr.: El Médico de la Fa
cultad de la Real Cámara de servicio 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor 
de poner en su conocimiento que 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
( Q . D . G . ) , continúan sin novedad 
en su importante salud, así como 
SS. AA. R R . la Princesa de Asturias 
y las Infantas Doña Teresa y Doña 
Isabel. 

Al mismo tiempo le participo que 
S. A. R. la Infanta Doña Mana Luisa, 
Duquesa viuda de Montpensier, que 
se hallaba convaleciente de un cata
rro bronquial contraído últimamente 
en París, de donde hace pocos días 
vino, sufrió en la noche del sábado al 
domingo último un acceso febril lige
ro, que terminó espontáneamente en 
breves horas, y que se reprodujo con 
iguales caradores en la noche de 
ayer, después de dos días do comple
ta apirexia. 

Cuando apenas terminó el segun
do acceso, se inició el tercero esta 
mañana con fenómenos nerviosos y 
con intensidad superior á los anterio
res, dándole un carácter que podría 
ser grave si so repitiese en igual 
forma ó se complicase con alguna 
otra afección. 

Dios guarde á V. E. muchos años-
palacio 10 de Noviembre de 189J.— 
W. Pascual Candela.» 

Lo que paso á comunicar á V. E. 
Para su conocimiento. 

Dies guarde á V. E. muchos años, 
^alacio 10 de Noviembre de 1891.— 
El Jete Superior de Palacio.—El I)u-
5 U e do Medina Sidonia.—Kxcrao. Se-
*tor Presidente del Consejo de Minis
tros > 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a r e m o d l a r l a a d o a g r a e l a a o e a a l o o a d a a 

p o r l a a I n u n d a c t o n e a 
N ¿uñero Posolna 

Suma anterior 2 . 0 9 5 . 2 8 9 * 8 0 
6 0 0 Remitido por el Cón

sul de España ea 
He'.siugfors, produc
to de ia recaudación 
hecha por los Vi
cecónsules en 

Marcos 

Wiburg 1 0 0 
Bjorneborg.. 1 0 0 
Helsiogfor8. 2 5 

Tota l . . 2 2 5 
marcos, que oon el 
beneficio de cambio 
corriente han produ
cido 

6 0 1 Sres. Jefes y Oficiales 
del Cuerpo Auxiliar 
de oficinas militares, 
distrito de Castilla la 
Nueva 

0 0 2 La Dirección general 
de Contribuciones in
directas como adición 
á la lista do donati
vos formada por la 
misma en el mes de 
Septiembre ú l t imo . . 

6 0 3 Personal do la División 
de ferrocarriles del 
O^ste 

6 0 4 ídem id. id. id. de Ma
drid 

6 0 5 El Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar por 
cuenta de la subs
cripción abierta en la 
isla de Puerto Rico. 

6 0 6 El Ayuntamiento y ve
cindario de Gelafe.. 

6 0 7 Miss Emma C. Murgau, 
de Búfalo, 1 0 pesos 
con beneficio del 
cambio 

6 0 8 El Sr. Juez y Alguaci
les del Juzgado de 
primera Instancia de 
Seo do Urg<d 

6 0 9 El Juzgado municipal 
de Valdomaqueda.. . 

2 4 7 * 5 0 

134*95 

3 0 

6 9 ' 4 3 

205*69 

5 3 9 * 6 5 

0 0 0 

2 5 0 

5 5 

1 2 

6 5 , ? 

610 Recaudado eu provin
cias eu los días 6 y 7 
del actual 

2.727.806*67 

2 5 . 2 3 0 * 2 8 

SUMA.. . 2.753.036*95 

N O T A . Continúa abierto la subscripción 
en la Caja del Banco do España y en las 
sucursales del 7nismo en provincias. 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Numero Pesetas 

2 7 RECAUDACIÓN DE L A 
SUCURSAL DEL BANCO 
DE E S P A S A KN Pam
plona ( N A V A R R A ) : 

Regimiento de drago-
gones de Numancia, 
11 . ° de Caballería.. . 3 0 0 * 6 8 

La Excma. Diputación 
forestal y provincial. 5 . 0 0 0 

Ayuntamiento del Va
lle de Araquil 2 0 0 

ídem de Blorz 4 0 
Comandancia de Cara

bineros de Navarra. 2 7 8 * 2 3 
El Ayuntamiento de 

Pitillas 5 0 
Veoinos de ídem 6 7 * 7 5 

El Ayuntamiento de la 
villa de Mañeru 5 0 

Empleados y vecinos 
de ídem 1 4 0 

Ayuutamieuto del Va
llo do Egüés 1 5 0 

ídem de Alsasua 1 0 0 
ídem de Huarle (cabo 

Pamplona) 5 0 
ídem de Los Arcos . . . . 5 0 
ídem de la Ceudea de 

O Iza 5 0 
Ayuntamiento de Pam

plona 3 . 0 0 0 
Rocaudado eu cuesta

ción pública 4 . 2 2 2 * 3 8 
Varios vecinos 166*70 
Ayuntamiento y veci

nos de Zúniga 3 5 * 8 7 
ídem de Mués 4 0 
ídem de Ve i re 5 0 
Ídem de Duren 2 5 
Varios vecinos 7 5 
El Colegio de Abogados 

do Estella 5 0 
El Juzgado m u n i c i p a l 

de Pamplona 7 2 
Ayuutamieul'íde Urro* 3 0 
Veoindarlodo í d e m . . . 1 1 0 * 3 1 
Ayuntamiento de Di

castillo 5 0 
El Alcalde, Concejales, 

empleados y vecinos 
de í tem 1 3 2 

Ayuntamiento de Ujuó. 50 
Vecinos de Ídem 8 0 
Ayuntamiento de Ge-

nevilla 12*30 
Vecinos de ídem 17*53 
Cuadro de reclutamien-

miento de la zona de 
Pamplona 6 6 * 5 0 

Sres. Jef.;s y Oficiales 
del quinto batallón 
de Artillería de Pia
ra 1 4 5 * 1 0 

ídem id. del regimien
to Infantería de la 

Náxneto 

Constitutución, nú 
mero 2 9 

ídem fd. del id. id. de 
Cantabria, núm. 3 9 . 

Audiencia terr i tor ial 
de Pamplona 

Ayuntamiento de Es
lava 

ídem de Villava 
ídem do Murieta 
Comisiones activas del 

distrito m i l i t a r de 
Navarra 

La villa de Uí tar roz . . 
El Ayuntamiento de 

Javier 
ídem de Valca r los . . . . 
ídem de Goizueta 
Los vecinos de Olaz 

Subiza 
El Ayuntamiento de 

Mendigorría 
Los veciuos de i d . . . . 
El Ayuntamiento de 

lrañeta 
El Registrador de la 

propiedad de Pam
plona 

Idom de Aoiz 
El Ayuntamiento de 

Artazu 
Comandancia general y 

Parque de Artillería 
El Ayuntamiento y ve

ciuos de Lega r í a . . . 
ídem de Legarda 
ídem de Eobalar 
Vecinos de ídem 
ídem de Murillo el 

Cuende 
Audiencia territorial 

de Pamplona 
Comaudaucia general, 

Subiuspección de In
geniero* do Navarra. 

Ayuntamiento de la vi
lla de Torres 

Vecinos de Alsásua . . . 
D. Atauasio Sauz 
Ayuntamiento. Párroco 

y vecinos de Vidan-
goz 

Personal del Gobierno 
civil de N a v a i r a . . . . 

ídem de la Secciou de 
Fomeuto 

Sección de Vigilancia 
de Navarra 

Audiencia territorial de 
Pamplona 

I leiu da lo criminal do 
Taíalla 

El Colegio de Aboga
dos de Pamplona. . . . 

El Juzgado d» primera 
iuslaucia de Auiz . . . 

ídem td. de Tall&fa... 

Peso+aa 

4 8 2 * 9 9 

5 0 2 * 9 7 

3 4 * 9 0 

7 7 * 5 0 
2 0 2 

52«75 

1 4 1 * 3 3 
5 0 

1 0 

4 0 
8 0 

1 8 

5 0 
1 0 0 

7 7 

2 5 
1 8 

5 3 * 5 0 

8 7 * 4 8 

5 4 * 5 0 
1 0 2 - 7 0 
2 5 

1 5 6 * 8 3 

7 0 * 5 0 

2 6 0 

1 2 7 * 6 5 

88*15 
341*98 

15*64 

6 5 

5 4 « 8 1 

2 4 * 2 9 

88*18 

2 9 0 ' 2 4 

120*77 

1 2 5 

13*07 
1 3 * 0 1 
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KAmero Pe«eUw | K6i 

Procuradores de la An-
dieooia de Pamplona 35 

Ayuutamiento de Era-
8un 40 

Vecinos de id 83*14 
El Ayuntamiento de 

Ucar 30 
Veciuos de ídem 65 
Personal de Interven

ción de Hacienda de 
la provincia 51*40 

Sres. Jefes y Oficiales del 
regimiento Infante
ría reserva de Tafa-
Ua, núra. 64 352*75 

Ayuntamiento y veci
nos de la villa de 
Santesteban 376*10 

Cuerpo de Estado Ma
yor de Plazas del dis
trito militar de Na
varra 72*90 

Sres. Jefes y Oficiales 
del Regimiento -le 
Infantería de Amé
rica, nüm. 14 514*09 

Ayuntamiento de Abar-
zuza 100 

ídem de Sorlada 29*50 
Personal de Loterías de 

Navarra 54 
ídem de Aduanas de 

ídem 39*19 
Vecinos de la villa de 

Beire 27 
Personal do la Deposi

taría Pagaduría de 
Hacienda de la pro
vincia 16*57 

Juzgado munici-pal de 
Bortizaraua 32*60 

Personal de la Admi
nistración de Hacien
da de la provincia.. 110*45 

Ayuntamiento y veci
nos de Elgorr iaga. . . 52*94 

Personal de la Escuela 
Normal de Maestros. 34*50 

Ayuntamiento y veci
nos de B a c a i c o a . . . . 123*25 

D . Martín Aya 300*14 
Párroco y veciuos de 

Subiza 16 
Personal del Cuerpo 

Administrativo del 
Ejército del distrito 
de Navarra 233*76 

Ayuutamiento y veci
nos de Vidaurreta. . . 20 

Vecindario de Arazuri. 03*50 
Personal de las Admi

nistraciones suhal-
teruasde Hacienda de 
la provincia 22*89 

El Juzgado do primera 
instancia de Pamplo
na 18*59 

ídem id. de Azpeit ia . . 27*50 
Los Procuradores del 

Juzgado de Tolosa. . 10 
El Juoz de primera ins

tancia de Es lo l la . . . . 15 
Los Esoribanos de ídem 20 
Los Procuradores de 

ídem 40 
Los Alguaciles de ídem. 2*50 
Personal de la cárcel 

correccional de ídem 12 
ídem del Instituto pro

vincial de segunda 
euseuauza 126*11 

El Ayuntamiento del 
valle de Bortizaraua. 40 

Veciuos de ídem i d . . . . 162*02 
El Ayuu'amieuto de 

la villa de Aibar . . . . 50 
Vecinos de ídem 153*65 
El Ayuntamiento do la 

villa de Vera 100 
Vecindario da ídem . . 491*54 
D. CarlosGoiburo, In

geniero agróuomu, y 
U. Guillermo Calvo, 
Ayudante del mismo. 12'50 

Ayuntamiento de Ola-
zagutia 30 

ídem y veciuos do Cin-
truéuigo 433 

Representante y em-

Kúmoro PÍMAM 

pleados de la Com
pañía Arrendataria 
de Tabacos de la ca
pital 

Ayuutamiento y veci
nos de Araño 

ídem id. de B u r g u i . . . 
ídem id. de P u e y o . . . 
ídem id. de Murczá-

bal 
ídem id. de la villa de 

Lanz 
ídem id. de Zugarra-

murdi 
ídem id. de E u l a t e . . . 
ídem id. de Cáseda. . . 
ídem id. de I turmendi . 
ídem id. de Barasoam. 
ídem id. de Donamaria 

y Gastclu 
ídem id. de F a l c e s . . . . 
ídem id. de E n é r i z . . . . 
Los Escribauos del Juz

gado de Pamplona. . 
El Colegio de Procura

dores de San Sebas
tián 

El Ayuntamiento de 
Andosilla 

Vecinos de ídem 
La Sociedad do Labra

dores de la villa de 
Los Arcos 

El Casino de ídem 
El vecindario de ídem. 
El Ayuntamiento de la 

villa de Sumbi l l a . . . 
Vecinos de ídem 
El Ayuntamiento de la 

villa de L a r r a g a . . . . 
Vecinos de ídem 
El Ayuntamiento de 

Mouteagudo 
Vecindario de ídem. . . 
Colegio do Agustinos 

de ídem 
El Ayuntamiento de 

Caparroso 
Vecinos de ídem 
Ayuntamiento y veci

nos de Ezcaroz 
ídem id. de Anorbe . . . 
Ídem id. de Isaba 
ídem id. de Urdain . . . . 
ídem id. de Arroniz . . . 
Dona Manuela Aoiz y 

del Frago 
Ayuntamiento y veci

nos de Maraiíón 
ídem id. de Vil lama-

yor 
ídem id. de Jartaguda. 
ídem id. do T iebas . . . . 
El Concejo de Orgoyen. 
Personal de Mentes del 

distrito forestal de 
Navarra y Vasconga
das 

Los vociuos de ta villa 
de Betel u 

Ayuntamiento de Tu-
lcbras 

ídem y vecinos de F l -
tero 

El Clero Catedral 
ídem Colegial 
ídem Parroquial 
ídem Beueficial 
Capellanes y Sacrista

nes de monjas 
Loa vecinos d i Logaría 
Ayuntamiento y veci

nos de Funes 
ídem id. de San Martín 

d e ü x 
ídem id. de Lelza 
Idoni id. do Ahaigar . . 
Vecinos del Valle de 

Araquil 
El Ayuntamiento de 

Ciordia 
Vi'oiuos do id 
El pueblo de Ayegui . . 
ídem de Garinoain 
El Ayuntamiento de la 

villa de Meudavia... 
Vecinos de id 
El Ayuntamiento del 

Valle de Ulzama . . . . 

Vecinos de id 
El Ayuntamiento de la 

villa de Azaclo 
22'89 Vecinos de id 

Apuntamiento de OUi-
139*35 *za 
131*20 IdemdeBetelu 
36*50 ídem de Petilla d e 

Aragón 
112*54 ídem de A z a g r a . . . . . . 

ídem de Aoiz 
54*50 ídem de Peralta 

Vecinos de id 
130*50 Ayuntamiento y veci-
85 nosdoBiurrun 

109*86 ídem de Liedena 
65 Vecinos de id 
64 E> Casino de Eslava de 

Pamplona 
199*32 ídem id. producto .ie la 
218*67 Tómbola 
46 El Ayuntamiento do la 

villa de Puente la 
15 Reina 

Vecinos de id 
El Ayuntamiento d e 

55 Bargota 
Vecinos de id 

50 El Ayuntamiento del 
87*91 Vallo de Goui 

Vecinos do id 
El Ayuntamiento del 

lió Valle de Lizoain 
20 Vecinos de id 

162 El Ayuntamiento do la 
villa de Murillo el 

50 Fruto 
259*20 Vecinos de id 

El Ayuntamiento de 
25 Cendea de Iza 

150 Vecinos de id 
El Ayuntamiento de 

50 Olite 
70 Vecinos de id 

El Ayuutamiento de 
25 Burguete 

Vecinos de id * 
100 El Ayuntamiento de 
167*20 Ycrrei ( v a l l e d e l ) . . . 

Vecinos de i i 
75 El Ayuntamiento do 
92'65 Sangüesa 

250 Vecinos de id 
81 Vecinos de Mutiloa Ba-

103*37 ja 
Donativo de uu día de 

5 haber hecho por d i 
ferentes individuos 

24*30 de Clases pasivas. . . 
Ayuntamiento y veci-

[Y.\ nos deLurrasoaüa, . . 
64*25 ídem id. de Aranaz . . . 
50 Mem de El Busto 

5 ídem de Armaüanzas.. 
ídem y vecinos de Ga-

rralda 
ídem id. de Maya 

84*61 ídem id. do Morentin.. 
ídem id. de Mutiloa 

62*50 Alta 
ídem id. de Fustiuana. 

25 Varios vecinos de Mu-
niaiu dcGuesalaz. . 

462*07 Ayuntamiento de Ur-
257*50 dax 

61*81 Vecinos de id 
1.341*40 Ayuutamiento y veci-

30*29 I "nos de Baldias 
Alcalde, Juez muuicl-

22*99 pal y vecinos de 
30 Viana 

El Ayuntamiento del 
123 valle de L a r r a u n . . . 

Vecinos de id 
215*10 Ayuntamiento do Leo?. 
212*25 Vecinos do id 
66 El Ayuntamiento da la 

villa de O b a u o s . . . . 
166*15 El Casi uo de i 1 

Vecinos de id 
25 üua Sociedad de re -
21,80 creo 

105*27 El Ayuntamiento de la 
51*85 villa do Yaaci 

El Párroco y vecinos 
50 de id 

200*04 El lugar de Lizasoaín.. 
El Colegio Notarial del 

250 territorio de Paní-

641*09 

40 
19*30 

15 
50 

25 
50 
50 
50 

170*60 

41 
50 
31 

1.500 

685*50 

100 
232*81 

20 
19 

30 
178 

25 
88*10 

50 

42*60 

20 
104*45 
150 
241*87 

40 

100*65 

50 
548*03 
150 
222 

14*66 

252*43 

25 
143 

8*20 
25 

50 
125*64 
83*60 

7*25 
63*25 

40 
91 

79*50 

97*67 

200 
630 

20 
96*36 

75 
50 

110 

25 

4 0 

100 
11*25 

P'0°a 543 
El Ayuntamiento de 

Zubieta 40 
Vecinos de ídem 45«75 
La villa de Cadrei ta . . . 250 
El Ayuntamiento del 

valle de Romanzado. 25 
Vecinos de ídem 67*72 
Juzgado de primera 

instancia de Tudela. 30*30 
Abogados de Tudela . . 40 
Procuradores de ídem. 32 
Director de la cárcel y 

alguaciles de id 8*34 
Juzgado municipal del 

Valle de Araqu i l . . . . 4 
ídem i J . de Burguete. 6 
Juzgado de primera 

instancia de Tolosa.. 15*50 
I d e m i d . d e Vergara . . 11*75 
Ayuntamiento y voci-

nosde Oroz Betelu.. 50 
ídem de Azagra 82'97 
Clero de la Diócesis de 

Tudela 113*19 
Aynntamientode Yesa. 20 
ídem y veciuos do Mon-

real 151*50 
ídem y Párroco de Ar -

lcgui 30 
Los vecinos do Ibero . . 37 
Ayuntamiento y veci

uos de K han de 
Echaurri 26*75 

Varios retirados y pen
sionistas 106'34 

Ayuntamiento y veci
nos de Lodosa 125 

Alcalde y veciuos do 
Beriaui 26*80 

Producto liquido do ia 
novillada y festival 
del día 11 de Oo-
tubre 4.762*10 

ídem id. de la Tóm
bola eu el Circo del 
Sr. Labarta 3.446*65 

El Alcalde y vecinos 
do Lerga 67 

El puoblo de Azqu-ta.. 7'60 
D. Ignacio López deLa-

veaga 5 
El pueblo de Urbiola. . 15 
Los vecinos de Iguz-

quiza 26 
Ei Ayuntamiento de id. 25 
Los vecinos de Seunol. 45 
ídem de Ustarroz 140*80 
Ayuntamiento de la vi

lla de Izalzu 25 
ídem y vecinos de Oco 

(valle de Ega) 25 
ídem id. de Lizárraga. 46 
Vecinos do A.rtazu... . 18*75-
Varios individuos de 

C l a s e s pnsivas 301*75 
Ayuntamiento y veci

nos de Urroz Santes
teban 57 

Vecinos de Escur ra . . . 123*95 
ídem de Ulcoz 31*50 
ídem de Ororbia 116*95 
Ayuutamiento y veci

nos de 0¡z 57*50 
ídem id. do G a r d e . . . . 78*50 
ídem id. de Artajona.. 628*25 
Ayuntamiento de la vi

lla de Arblza 30 
El vecindario de i d . . . . 62 
Ayuntamiento de Be-

lascoaiu 15 
Vedndar l j de id 33*71 
Ayuutamieulo del Va

lle de Arce 20 
Veciuos de id 123*65 
Ayuutamiento de la vi

lla de Cabredo 12*50 
Vecinos de i 1 28*1» 
Ayuntamiento de la vi

lla do Arruazu *o«io 
El Párroco y feligreses. 6 3 ' * 
Ayuntamiento del Va- fl 

lie de Araiz 
Vecinos de id 
Vecinos del distrito de 57«50 

Gallicé* 
Ayuntamiento del Va- „ 

lio de Urraul Bajo.. ^ g ^ S 
Vecinos do id 

http://Idemid.de
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El pueblo de Zulucta.. 7*75 
ídem do Noain 21*25 
ídem de Yarnoz 6*75 
ídem de Imarcoaít i . . . . 7 
ídem de Esperun 4 
ídem de Oriz 7'50 

SUMA 5 2 . 4G0«10 

{Continúa la recaudación.) 

Sección de Fomento.— Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 24 do 
Octubre ultimo, bo acordado señalar el 
día 9 de Diciembre próximo y hora de la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 26 al 33 y 45 al 
5 0 de la carretera de tercer orden del 
puento de Arganda á Colmenar de Oreja, 
bojo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 6.16S pesetas 3 céntimo?. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe do la Sección do Fomento do esto 
Gobierno do provincia, donde se hallará 
de manifiesto para conocimiento del públi
co, ti presupuesto y pliego do coudioiones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
plicgoa cerrados y en el papel del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de c o n s i g n a r 
le previamente como garantía, para tomar 
parto en la subasta, será de 62 pesetas en 
metálico ó en efectos do la Deuda pública, 
debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito dol modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sieudo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pOBetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1S91.=E1 
Gobernador, El Marqués do Viana. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado en 5 de Noviembre úl-
timo, y délas condiciones y requisitos 
que so rxigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 26 al 33 y 45 al 50 
de la carretera del puente do Arganda á 
Colmenar do Oreja, se compromete á to
mar d su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á los requisitos y condiciones 
expresado.1*, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no so exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

el día 9 de Diciembre próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en públioa subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 31 al 43 de 
la carretera de tercer orden do Alcalá de 
Henares á Paslrana, bajo el tipo do su 
prosupueato de contrata de 6.060 pesetas 
96 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho dol Jefe de la Sección de Fomento de 
esto Gobierno de provincia, donde so ha
llará de manifiesto para conocimiento dol 
público, el presupuesto y pliego do con
diciones c o r r e s p o n d i e n t e s . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sollo 
11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad quo ha de consig
narse previamento como garantía, para 
tomar parto en la subasta, será do 61 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada plie 
go el documento que acredito haber rea
lizado el depósito del modo que proviene 
la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primora mejora por lo menos do 100 pese
tas, quedaudo las domas á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajón do 
10 pesetas. 

Madrid 5 do Noviembre do 1891.= 
El Gobernador, El Marqués de Viana. 

Modelo de proposición 
D. N- N., vecino de.. . , enterado del 

anuncio publicado en 5 do Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopioB de conser 
vación de los kilómetros 31 al 43 do la ca
rretera do Alcalá do. Henares á Paslrana, 
so comprometo á tomar á su cargo este ser 
vic io , con estricta sujeción á loa requisi
tos y condiciones expresados, por la canti 
dad de.. . 

(Aquí la proposición quo so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanaraen 
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición quo no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
porsonal, ó no se exprese la cantidad on 
pesetas y céntimos, escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponoute.)¡ 

tomar parte en la subasta, será do 5 5 pe* 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos do 
100 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores, siempre que noba 
jen de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 8 9 i . = E l 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado en 5 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
so exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 1 al 17 de la carrete
ra de Ajalvir á Vicálvaro, so compro
mete á tomar á su cargo este servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cant i 
dad de. . . 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda proposición quo no vaya 
acompañada do la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad on 
pesetas y céntimos, escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponento.) 

último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 1 al 6 do la carre
tera de la estación do Villalba á Segovia, 
se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeoión á ios requisi
tos y condiciones expresados, por la can
tidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero a d v i r t i e n d o que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

c o i s i ó a 

En virtud do lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públioas en 24 
de Octubre último, ho acordado señalar 

En virtud de lo dispuesto por la Diroc-
ción general de Obras públicas en 24 de 
Octubre último, he acordado señalar el 
día 9 de Diciembre próximo y hora do la 
una de la larde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser 
vaoión de los kilómetros i al 17 de la ca
rretera de tercer orden de Ajalvir á Vi
cálvaro, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 5.213 pesetas 82 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi 
nos provenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jofe de la Sección do Fomento de este 
Gobierno do provincia, donde se hallará 
de manifiesto para conocimiento dol pú
blico, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
i 1.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad quo ha de consig
narse previamente como garantía, para 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general do Obras públicas en 24 de 
Octubre último, he acordado señalar el 
día 9 do Dioiembre próximo y hora do la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser 
vación do los kilómetros 1 al 6 de la ca
rretera de primer orden de !a estación do 
Villalba á Segovia, bajo el tipo de su pro
supuesto de contratado 4.717 pesetas 30 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
do o*te Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
dol público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
plicgoscerradosy en el papel del sello 11.°, 
arreglándose oxaclamcute al modelo ad 
junto, y la cantidad quo ha de consignar
se previamente como garantía, para tomar 
parte en la subasta, será de 50 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
debiendo acomp-\uar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo quo previeue la referida 
insti ucoióñ. 

En el caso do que se presenten dos ó 
más p r o p o s i c i o n e s iguales, so celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en I03 términos 
prescritos por l a citada ins'.ruoción, sien
do la primora mejora por l o monos do 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1891.=E1 
Gobernador, E l Marqués de Viana. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino d e . . . , euterado 

del anuncio publicado en 5 de Noviembre 

Sesión de 24 de Octubre de 1S91 

PRESIDENCIA DEL Sn. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.— Pul i 

do.—García Gordo.—Briones.—Pérez Ne
gro.—Martin Corral.—Martin Berganza. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, so leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

La C o m i s i ó n quedó enterada de la co
municación del Director del Hospital do 
San Juan do Dios, participando quo á con-
secuencia de quejas que ha recibido de lo 
mal lavada que entrega la ropa del Esta
blecimiento el contratista encargado de 
la misma, le ha apercibido severamente 
para que en lo sucesivo la presente como 
oorrespondo. 

Se acordó dejar tres días sobre la mesa 
las ouentas del producto obtenido en la 
última corrida de toros verificada á favor 
de la Beneficencia provincial. 

Se dio ouenta do las liquidaciones do 
intereses de demora presentadas por Don 
Félix Fernández y D. Pedro Rodríguez, 
contratista el primero dol suministro de 
patatas y el sogundo del de carne y tocino 
á los Establecimientos provinciales de Be
neficencia; y la Comisión acordó declarar 
no urgentes dichos asuntos, y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación. 

Acto seguido la Comisión se ocupó do 
los asuntos á que so refiere el ar t . 98 
de la ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Gestionar de la Administración de 
Contribuciones de la provincia el pago do 
lo que corresponde al Ayuntamiento de 
Villamanrique de Tajo, por liquidación 
do los recargos municipales que le han 
sido condonados, y de la Administración 
de Propiedades é Impuestos la liquidación 
de las enajenaciones de bienes de Propios 

| correspondientes á dicho Ayuntamiento, 
reclamando á éste notas concretas y deta
lladas para continuar esta Corporación las 
gestiones, y previniéndole á la vez el in 
mediato pago de lo que adeuda por el 
ejercicio anterior de 1890 á 91 . 

Autorizar al Director del Hospicio para 
que, con la intervención del Sr. Diputado 
Visitador, adquiera por administración 
•i.Oiio kilos de hoja de maíz con destino al 
relleno de los jergones do dicho Estable
cimiento, con sujeción al costo calculado 
de 960 pesetas. 

Dar de baja definitivamente en el pie 
de familia del Hospicio, por faltas regla
mentarias, á los aoogidos José S&ulia-
go Juzgado, Severo Carrillo y Joaquín 
Roldan. 
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Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio de los niños José Quintana 
y Ángel Gómez Moreno. 

Dejar tres sesiones sobre la mesa el 
expediente relativo á la rescisión del con
trato vigente del arrendamiento de la Pla
za de Toros. 

Aprobar la liquidación formada por el 
Sr. Ingeniero, de las obras de reparación 
ejecutadas por el contratista D. José María 
Navarro y Moreno en la carretera de Ge-
tafe á la general de Andalucía, que as 
ciende á la cantidad do 29.784 pesetas 
14 céntimos, de la que hay que deducir 
27.160*76 pesetas abonadas á buena cuen 
ta al contratista, en virtud de certifica
ciones expedidas por el Sr. Ingeniero du
rante el curso de las obras; disponer se 
satisfagan al mencionado contratista las 
2.623 pesetas 38 céntimos restantes con 
cargo al presupuesto provincial; y devol
ver al mismo la fianza que tiene consig
nada, previa presentación del recibo, en 
que conste haber satisfecho a la Hacienda 
la contribución industrial. 

Remitir al Sr. Ingeniero Jefe del Esta
do el proyecto de la carretera provincial 
de Colmenar de Oreja á Fuentiduena por 
Villamaupquode Tajo, para que, de acuer
do con el Ingeniero de esta Corporación, 
lleven á cabo la confrontación é informe 
acerca del mencionado proyecto. 

So dio cuenta del proyecto do habil i
tación del camino vecinal de Cadalso de 
los Yidrios á Cenicientos, remitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de la 
provincia; y en vista de lo resuelto por 
esta Comisión en 27 de Agosto último, se 
acordó aprobar el menciouado proyecto y 
el correspondiente pliego de condiciones 
facnltativ&s y económico-administrativas, 
y que se anuncié la subasta por el plazo 
de treinta días, sin perjuicio de incluir on 
el próximo presupuesto adicional el cré
dito necesario, por lo que so refiere á la 
subvención concedida por la provincia 
para la realización de esta obra, oaso de 
que no existiese en el ordinario vigente. 

Pedida la palabra por el Sr. Rodríguez 
Portillo, propuso que con el fin de dar 
impulso á la tramitación de los expedien
tes relativos á la investigación, reivindi
cación y liquidación de los bienes, doro-
ohos y acciones pertenecientes á la Bene
ficencia provincial, se invite á los señores 
Letrados nombrados recientemente al efeo 
to por la Diputación, como son los s -ño
res Aguado, Quejaoa é Hidalgo, para que 
examinen los respectivos expedientes, y 
propongan en cada uno lo que estimen 
proceden le al objeto que se propoue. 

Después de varias afirmaciones del se
ñor Pulido, se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Portillo, dándose 

or leu á la Contaduría, Sección de Inves
tigación y Arch ivo , para que faciliten á 
los Sres. Letrados los antecedentes que 
sucesivamente reclamen. 

Solevantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J. Cort ina.=£1 Seoretario, Camilo 
Pozzi. 

S a n L o r e n z o t l o l E s c o r i a l 
D. Mariano Cerón y Abad, Agente 

ejecutivo nombrado por el Ayuntamiento 
del Real Sitio de San Lorenzo, para exigir 
de D. Marcos Frejo las cantidades quo ha 
quedado adeudando al mismo como rema
tante de consumos. 

Hago sabor que en providencia do hoy 

he aeordado sacar á pública subasta una 
casa, sita en la calle de San Antón, de di
cho Real Sitio, señálala con el núm. 17, 
con vuelta i la del Carpintero, núm. 17; 
consta do planta bajs, entresuelo, princi
pal y boardilla; mide 2.226 pies cuadra
dos y tione además un jardín que ocupa 
1.060 pies; embargada al Frejo en el ex
pediente que al efecto se signe. 

Los títulos y demás están do mani
fiesto en el domicUio del que suscribe, Co-
golludo, 2, principal, en citado Real Sitio. 

La subasta tendrá lugar en menciona
do Real Sitio y su Sala Consistorial, el 28 
del actual mes y hora de las once y me
dia do la mañana; que para tomar parte 
en ella habrá que consignar el 5 por 100 
de la tasaoión, siendo esta 28.832 pesetas, 
y que para la admisión de posturas se ten
drá en cuenta que no se admitirá ninguna 
que no cubra les dos terceras partes] de 
dicha tasación. 

San Lorenzo del Escorial b* Noviembre 
de 1891.= Mariano Cerón. 

Titúlela. 
Por renuncia del que la desempañaba, 

se halla vacaute la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento, dotada en el sueldo 
anual de 042 pesetas. 

Los solicitantes podrán dirigirse al Al
calde dentro del plazo de quince días, con
tados desde el de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Titúlela 20 de Octubre de 1801.=E1 
Alcalde, Hipólito García. =aEl Sc:rotario 
interino, F . Guijarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. José Sánchez y Morayta, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala segunda de 
esta Audiencia, Rotatoria Secretaría de 
D. Pablo Irucgas, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia núm. 148.—En la villa y 
Corte de Madrid á 4 de Noviembre de 
1801. En el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende, remitido 
en apelación por el Juez de primera ins
tancia del Norte, y seguido entre partes: 
de la una, como demandante por su pro
pio derecho, D. Ezequlel Gómoz Tejedor, 
vecino de Espinar, jornalero y D. Gabino 
Tórrego Salinero, vecino de los Huertos, 
jornalero, defendidos por el Letrado Don 
José de Peñuelas y Peñuelas, y represen
tados por el Procurador D. Joaquín Se
gado; y de la otra, como demandados por 
su propio derecho, D. Vicente Onaindia y 
Onaindia, contratista, veoinode esta Corte, 
defendido por el Letrado D. Manuel Pe
dregal y representado por el Procurador 
D. Mariauo Vivar, y D. Francisco Navarro 
Rodríguez, representado por los estrados 
por su robeldia, sobre pago de 1.362 pese
tas 8 céntimos. 

Fallamos que dobomos absolver y ab
solvemos á D. Vicente Onaindia y Onain
dia de la demanda contra el mismo inter
puesta en los presentes autos por D. Eze-
quiel Gómez Tejedor y D. Gabiuo Tórrego 
Salinero, y que debemos condenar y con
denamos á D. Francisco Navarro á que 
en el término de quluto día abone á los 
autecilados Gómez Tejedor y Tórrego la 

cantidad de 1.362 pesetas 8 céntimos que 
reclaman, los intereses de dicha suma al 
6 por 100 anual desde la Interposición, de 
la demanda y las costas que á los mismos 
se hayan ocasionado durante la s u b s t a n 

ciación de la primera instancia, sin hacer 
expresa condenación de las de esta segun
da, ni de las causadas en la primera á Don 
Viconte Onaindia. En lo que con la pre
sente sentencia esté conforme La de pr i
mera instancia la coufirmamos y en lo 
quo no la revocamos. Asi por esta nues
tra sentencia, que so publicará y notificará 
respecto del rebelde, de la manera preve
nida en los artículos 760 y 770 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos.=Ricardo Moli
na. = Francisco Armengol. = Francisco 
Valcárcol y Vargas. = Evaristo de la 
Riva.» 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D.Ricardo Molina, Presidente de 
la Sala segunda y Ponente que ha sido eu 
los autos, estando oelebrando audiencia 
pública la misma en 4 de Noviembre 
de 1891. 

Y para que tenga efocto su publica
ción ou el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente edicto on Ma
drid á 6 de Noviembre de 189i .=José 
Sánchez y Morayta. 98 

MADRID 
Salada lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, 
soguida á José Piñón Castelo y otros, por 
lesiones, y en la quo es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2 . a auto con fecha 30 de Septiembre, se
ñalando el día 26 de Noviembre y hora do 
la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo Antonio Cortón, 
cuyo paradero actual se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justioia (Salesas). en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa do 5 á 
SO pesetas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1801.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do p r imera ins tanoia 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito A l Este 
de esta Corle, cuya au lleuda tiene situa
da eu la casa núm. I do la calle de! Ge-
neral Castaños, dictada en los autos ejecu
tivos, hoy en ejecución d e sentencia, pro
movidos por Doña María del Pilar de León 
y do Gregorio, viuda de Larios, repres u-
tada por el Procurador D. Juau Pascual 
García contra la Excma. Sra. Doña María 
del Carmen Hernández y Espinosa, Duque
sa viuda de Sautoña, se saoau á pública 
subasta eu un solo lote, cuatro casas, sitas 
en esta Corte, calle de la Concepción Jo -
rónima, uúmeros 15 y 17 modernos; calle 
de Cañizares, núm. 3; otra también eu la 
misma calle de Cañizares, núm. 3 dupli
cado y otra on la calle de Lope de Vega, 
números 40 y 4¿ moderno*, con vuelta á 
la de Jesús, núm. 2 moderno, por donde 
tiene su entra t a ; y para cuya subasta, que 
se anuncia por el precio en que han sido 
tasadas dichas fincas, ósea la primera por 
633.200 pesetas; la seguuda por 420.330 
pesetas; la torcera por 478.000 pesetas, y 

la coarta por 320.100 pesetas, ó sea en 
junto 1.871.550 pesetas, á rebajar cargas, 
se señala el día 4 de Diciembre próximo! 
á la una de su tarde, on la sala audiencia 
del Juzgado, citado arriba; príviuiéndose 
que para tomar parte dicha subasta debe
rán consiguar previamente los lidiadores 
eula mesa do dicho Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe 
del 10 por 100 del valor do cada una de 
dichas fincas; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos torceras partes 
de la tasación; que los títulos de propiedad 
de aquellas ostarán de manifiesto en Es
cribanía para quo puodanser examinados 
todos los días no feriados, de una á tres de 
la tarde, hasta el en que tenga lugar el 
remate; que los lidiadores deberán con
formarse con ellos y no teudrán derecho á 
exigir ningunos otros; y asi bien se pre
viene que caso de no haber postor para 
dichas cuatro fincas en un solo lote, se
guidamente se anunciará el remate de 
ellas por lotes separados en la misma for
ma y condiciones antes expresadas. 

Madrid 4 de Noviembre de 1891.= 
V.° B . °= El Juez interino de primera 
instancia, F . Vior .=El actuario, Matías 
Aranda. 98 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Reguera, Juezra i ncipal 
suplente del distrito de la Au t ienda de 
esta Corto, se cita, llama y emplaza á An
tonio García Garrido, de veintiún años, 
soltero, albaail, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
quo en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
que le fué impuesta on juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 9 1 . = 
V.° B.°=Ramón González Reguera .=El 
Seoretario suplente, José Campo Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr . Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Fernández y Fernández y Autonio Alva-
rez Rosas, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para quo en 
término do segundodiacomparezcan eu di
cho Juzgado á extinguir la pena que les 
fué impuesta en juiciod* faltas; bajo aper
cibimiento deque si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Odubre de 1891 .= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre, Juez munioipal del d is 
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Eladio Garcés F e r -
uáudez.de cuarenta y cuatro años, natural 
do Santa Olalla, provincia de Lugo, y que 
dijo vivir en la calleTabernillas, 22, taber
na, á fin de que comparezca eu la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, p* r * 
la práctica de una diligencia pendiente© 1 1 

el misma; percibido que de no c o m p a r a " 
cer le parará el perjuicio que haya l u j** r ¿ 

Mad rld 20 de Octubre le 1891 - - v - ° 
= José A'eixaudre.=El Secretario, L. J u 
lián Fernández García. _ 
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